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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO entre España y el Rci.'lO de Marruecos
sobre Transporté Aéreo hecho en .n.Judrid el 7 de
julio de 1970. .

El Gobierno de España y
El Gobierno del Reine de Marruecos

Deseosos de favorecer el desarrollo de los t.ransportes aéreos
entre España y el Reino de Marruecos y de proseguir en la
medida mA&: amplia posible la cooperación internacional en
este terrem;). ' .

Deseosos de aplicar a estos transportes los' principios y las
disposiciones del Convenio relativo a la. Aviación Civil Inter
nacional firmado en Chicago el 7 de diciembre de 1944.

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO

al Cada Parte Contratante concede a la otra Parte Con
tratante los derechos ,especificados en el presente Convenio
con el fin de establecer servicios aéreos internacionales regu
lares en lAs rutas especificadas en el Anejo al presente Con
venio.

Estos servicios y rutas se denominarán '-'servicios conveni
dos» y erutas e"specificadas". respectivamente.

b) Para la aplicación del presente Convenio y su Anejo.

1.° La palabra. .. territorio" Se entiende tal como queda de~
finida en el artIculo 2." del Convenio _relativo a la Aviación
Civil Internacional.

2::> La expresión .,Autoridades Aerónáuticas* significa:

- En lo que se refiere al Estado español el Ministerio del
Aire, o toda persona u Organismo debidamente facultado
para asumir las funciones ejercidas por dicho Minis
terio.

.-. En lo que se refiere al Reino de Marruecos le Ministere
des Travaux Public& et des Communications, o toda par·
sona u Organismo debidamente facultado para· asumir
las funciones ejercidas por dicho Ministerio.

3." La expresión ..empresa designada,. significa la empresa
de transportes aéreos que las Autoridades Aeronáuticas de
una Parte Contratante hayan des.ignado,:nominaJmente como el
instrumento por ellas elegido _para explotar' los derechos, de
tráfico previstos en el presente Convenio y que haya sido
aceptada por la otra Parte Contratante, de conformidad con
lo dispuesto en los articulas 3 y 4 siguientes.

ARTICULO 1l

Las Empresas de transporte aéreo designadas por cada Parte
Contratante gozarán, -mientras exploten un servido convenido
en una ~tacspecificada, d!3 los siguientes derechos:

a) Sobrevolar. sin aterrizar, a través del territorio de la
otra Parte Contratante.

b) Hacer escalas en dicho territorio para fines· no comer~
ciales.

e) Hacer escalas. en los puntos der te-nüorio de 4t otra
Parte Contratante que se especifiquen en el Cuadro de Rutas
que figura en el Anejo al presente Convenio, para embarcar.
y desembarcar pasajeros, correQ y carga en tráfico internado-o
nal, con exclusión del tráfico de cabotaje en dicho territorio.

dl Las. dos Parles Contratantes se cOlll-prcmeten recíproca
mente a reservar en lo que sea posible a las Empresa& desig
nadas por cada Parte Contratante el tráficQ en tercera y cuarta
abertad entre sus resp_ectiv~s territorios.

ARTICULO 1lI

1.° Cada una de las' Partes Contratantes tendrá derecho
a_designar, por escrito a]a otra Pa.rte Coiitratante, una o más
Empresas de transI?orte aéreo para que exploten 1l:?S servicios
c()llvenidos en las rutas especificadas.

2.° Al recibir dicha designación, la otra Parte Contratante
deberá, con arregló a las disposiciones .de los párrafos 3 y 4
del presente artículo, conceder sin -demora a la Empresa o Em
presas de transporte aéreo designadas, las autorizaciones D.(!ce
sarias para la explotación.

3.'" Cada una de ras Partes Contratantes tendrá el derecho
de anular la designación que haya hecho de una Empresa de
transporte aéreo, así como sustituirla por o~ra EmpreS!l distinta
mediante notifi~ión por escrito a la otra. Parte Contratante,
por lo menos treinta (3D) días antes de la entrada en servicio.

4." Las Autoridades Aeronáuticas de una de las Partes Con
tratantes podrán exigir que toda Empresa de Transporte Aéreo
designada por la -otra Parte Contratante demuestre, de confor~

midad con las disposiciones del Convenio de Aviación Civil
lnternaeion"al (Chicago, 1944), está en condiciones de cump:ir
con las obligaciones prescritas en las Leyes y Reglamentos"
normal y razonablemente aplicados por -dichas -Autoridades, a
la explotación de l-os servidos aéreos internaciona.Ies.

ARTICULO IV

1.'" Cada una de las Partes Contratantes tendra derecho
a rehusar ·las autorizaciones de exp~otación mencionadas en el
párrafo 2." del artículo 3 cuando no esté convencida de que
una parte Sustancial de la propiedad -y el control -efectivo de
esta Emp~&a se haUe en manos de la Parte Contratante que
ha designado a la Empresa o de sus nacionales.

2.'" Cada una de las Partes -Contratantes se reserva el de~

recho de revocar una autorización de explotación concedida a
,una Empresa de transporte aéreo designada por ·la otra ,Parte
Contratante, o de suspender- el ejercicio por dicha Empresa de
los- derechos 8&pecificados en los artículos 2, 8 Y 9 del pre
sente Convenio cuando:

al No esté convencida de que una parte sustancial de la
propiedad y el control efectivo de esta Empresa se haBa en
manos oe la Parte Contratante que ha designado a la Empresa
o de susnacionaI.-s.

bl Esta Empresa no cumpla las Leyes o Reglamentos de la
Pürte Contratante que concede estos derechos.

e) La Empresa aérea deje de explotar los servicios conve·
nidos con arreglo a {as cQ.ndici-ones prescritas ,en el presente
Convenio.

A menos que l'a revocáción o suspansión no sea necesaria
pa"!:'a. evitar nuevas infracciones de las Leyes o Reglamentos, tal
derecho Se ejercerá solamente después de efectuar la consulta
prevista en los artículos 13 y 14 con la otra Parte Contratante.
En caso de fraca&ar tal consulta, se recurrirá al arbitraje, de
conformidad con l? previsto en el articuló 15.

ARTICULO V

L'? Las aeronaves utilizadas en servicios aéreos interna
cionales por las Empresas de transporte aéreo designadas por
cualquiera de las Partes Contratantes y su equipo habitual,
carburantes., lubrificantes, así como suministros (incluso aU.
mentas, bebidas y tabaco) a bordo de tales aeronaves, estarán
exentos dé todos los derechos de aduana. de inspección u otros
derechos o tasas al entrar en er. territorio de.la- otra Parte
Contratante; siempr~ que este equipo y provisiones perma
nezcan abordo de la aeronave hasta el momento de su re·
exportación.

2.0 Estaran igualmente exentos de los mismos derechos y
tasas, con excepción~ del pago por servicios prestados:

a) Los suministros de a bordo embarcados en el teHitorio
d~ 'Cualquiera de las Partes. Contratantes, dentro de los 1ími~
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tes fijados por las Al,ltoridades de dichas Partes Contratantes
para su consumo a bordo de las aeronaves dedicadas a servi~

cios internacionales de la otra Parte Contratante.
bJ Las piezas de repuesto introducidas. en el territorio· de

una de las Partes Contratantes para el mantenimiento o re
.paradón d€ las aeronav?s utilizadas en los servicios aéreos in
ternacionales por las Empresas de transporte aéreo designadas
por :a otra Parte- Contratante.

el El combustible y lubrificantes destinados al abastecimien
to de las aeronaves explotadas por las Empresas de tranSpOfM

tes aéreo&" designadas de la otra Parte Contratante y dedicarlas
a servicios internacionales, incluso cuando estos suministros
se consuman durante el vuelo sobre el territorio de la Parte
Contratante en el. cual se hayan embarcado.

Podrá exigirse que queden sometidos a vigilancia o control
aduaneros los artículos mencionados en los subparrafos a), b)
Y el.

3.° Er equipo habitual de las aeronaves, así como otros
artículos y provisiones que se encuentren a bordo de las aero
naves de una Parte Contratante, nopodtán desembarcarse en
el- territorio de la otra Parte Contratante" sin aprobación de
las Autoridades Aduaneras de dicho tenCítorio. En tal caso
podrán mantenerse bajo vigilancia de dichas Autoridádes hasta
que sean reexportados o que se disponga de ellos en forma
debidamente autorizada por los servidos aduaneros o que
hayan sido obieto de una declaración aduanera,

4.° Los pasajeros en tránsito '9. través del territorio de una
cualquiera de )8& Partes Contratnntes sólo' estaran sujetos a
un simple control. El equipaje y la carta en tránsito directo
estaran exentos de derechos de aduana y de otros derechos
similares.

ARTICULO VI

Los certificados de navegabilidad, los títulos de aptitud y
las licencias expedidas o convalidadas por una de las Partes
Contratantes. y no caducadas serán reconocidas como válidas
por la otra Parte Contratante para la explotac:ón de las rutas
definidas en el Anejo del presente Convenio. Cada Parte Con
tratante se reserva, no obstante, el derecho de no reconocer
Ja validez para el sobrevuelo de su propío territorio de los
títulos de aptitud y de las licencias expedidas a sus propios
súbdítos por ta otra Parte Contratante,

ARTICUlD \lB

1." La& Leyes y Reglamentos d8 cada Parte Conti:atante re
lativos a ;a entrad.a y salida de su territorio de las aeronaves
Ampleadas en la navegación internac:onnl o relativos El la ex
p'olación y a la navegación de dichas aeronaves durante su
11ermanenda dent.ro de los límites de su territorio se aplicarán
a las aeronaves de las Empresas de la otra Parte Contratante,

2." Los. pasajeros, las tripulaciones y los expedidores de
merc,ancías debHán conformarse bien pf'rsonalmente, bIen
por intermediario de un tercero que actúe en su nombre y re~

presentación a las Leyes y Reglamentos que regulen sobre el
territorio de cada Parte Contratante, la entrada, la permanen~

da y la salida de pasajeros, tripulaciones y mercancías, tales
como los que se aplican a la entrada a las formalidades de
c.alida, a la inmigración, a las aduanas y a las medidas deri
vadas de los reg'amentos sanitarios.

ARTICULO V!í!

1." La explotación ,de los servicios convenidos entre el -te·
uitorio español y el territorio marroquí y vicevf,rsa, servicios
<Jxplotados en las rutas que figuran en el Cuadro de Rutas ánejo
al pres:ente Convenio, constituye para ambos-países un dere
cho fundamental y primordiaL

2." Ambas Partes Contratantes' están de acuerdo en la apli
cación del principio de igualdad y reciprocidad el)- todo lo
relativo al ejercicio de derechos resultantes del presente Con·
venia.

Las Empresas designadas por' ambas Partes Contratantes
tendrán la seguridad de un trato justo y equ:tativo y deberán
gozar de iguales posibilidades y derechos y respetar el prin
cipio de una repartición igualitaria de la capacidad a ofrecer
para la explotación de los servicios convenidos,

3." Deberán, tomar en consideración, en 105 rec;:orridos co
munes, sus intereses mutuos, a fin de no afectar de formá. in
debida 10& servicios respectivos.
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ARTICULO IX

1.0 En cada una de las rutas que figuran en el Anejo del
presente Convenio, Jos servicios convenidos tendran como ob
jetivo primordial la obtención de un coeficiente de utilizaCJón
que se considere razonable, con una capacidad adaptada a las
necesidades normal y razonablemente previsibles del tráfico
aéreo internacicnal procedente o con destino al territorio de
la Parte Contratante que haya designado a la Empresa que
explota dichos servicios<.

2." La o las Empr~sas designadas por una de las Partes
Contratant€s podra o podrán satisfacer, dentro de los límites
de-la capacidad global prevista en el primer párrafo del pre
sente articulo, !,as necesidades del tráfico entre los- territorios
de terceros Estados situados en las rutas convenidas y el te
rritorio de la otra Parte Contratante, teniendo en cuenta los
servicios locales y regionales,

ARTICULO X

Las Autoridades Aeronáuticas. de cada una de las Partes
Contratantes deberan facilitar a las Autoridades Aeronáuticas
de La otra Parte Contratante si les fuesen solicitadas, las esta
dísticas periódicas u otras, que razonablemente pueden pedirse,
con el fin de verificar la capacidad ofrecida en los servicios
convenidos por las Empresas designadas por la otra Parle
Contratante, Tales documentas' incluirán, siempre que sea po
sible, todos los datos necesa.rios para determinar el volumen
de tráfico de estas Empres.us en las rutas, e!"pecificadas, así
como la procedencia o destino de dicho tráfico.

ARTICULO XI

1." Las tarifas de las Empresas de transporte aéreo que
llna de las Partes Contratantes aplique al transporte destinado
al territorio de la otra Parte Contratante o procedente del mis
mo, se establecerán a niveles razonab'es, teniendo en cuenta
todos. los factores pertinentes, especialmente el costo de ex~

plotación, un benefício rázonable y las tarifas de las otras
Empresa.s de transporte aéreo. '

2." Si es posibie, las tarifas ,mencionadas en el párrafo 1.0
anterior serán fijadas de común acuerdo por las' Empresas
Je transporte aéreo des:gnadas. de ambas Partes Contratantes,
previa consulta .con las otras Empresas que exploten toda la
1'uta o parte de la misma, y de ser factible Se llegará a tar
acuerdo mediRnte el procedimiento de fijación de tarifas esta
blecidas por la Asociación de Transpode Aereo Internacional.

3,° Las tarifas aSÍ convenidas se someterán a la_aprobación
ele las Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contratantes
por lo monos treinta dtas antes de la fecha prevista para que
~ntren en vigor. En casos especiales podrá reducirse este plazo,
SIempre que estén de acuerdo dichas, Autoridades. . __

4." Si las Empresas de transporte aéreo designadas no pue·
den ponen,e de acuerdo sobre cualquiera de estas tarifa&, o
si por cualquier otro motivo no puede fijarse una tarifa según
las disposiciones del párrafo 2.° de este artículo, o si durante
los primel'dS quince día&, del plazo de treinta dias mencionado
en el párrafo 3.0 de este 8rticu;o, una de las Partes Contra
tantes notifica a la otra Parte Contratante su desacuerdo con
alguna tarifa convenida' de conformidad con las disposiciones
del párrafo 2.° de este artículo, las Autoridhdes Aeronáuticas
de las Partes Contratantes tratarán de determinar la tarifa
de mutuo acuerdo.

5,° Si las. Autoridades Aeronáuticas no pueden convenir en
ia aprobación de una tarifa cualquiera, sometida a ellas con
arreglo al párrafo 3." de este articu'o, ni en la fijación de
cualquier tarifa de acuerdo con el párrafo 4.", la controversia
será resuelta de conformidad cen las disposiciones del artícu
;015 del presente Convenio.

6." Con arreglo a las disposiciones del párrafo 3," de este
artiCulo, ninguna tarifa entrará en vigor si las Autoridades
Aeronáuticas de una de las Partes Contratantes no la aprueba.

7." Las tarifas establecidas de acuerdo c-on las disposiCiones
de esteConven~o continuarán en vigor hasta que se haya,n
fijado. nuevas tarífas de conformidad con las disposiciones de
este artículo.

ARTICULO XII

Cada Parte Contratante se compromete a aSDgurar a la otra
Parte Contratante la li:bre transferencia, al cambio oficial, de
los excedentes de los ingresos, respecto a los gastos obtenidos
en sQ. territorio como resultado del transporte de pasajeros,
equipajes, correo y mercancías realizado por la Empresa de

l'

:~
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AHTlCULO XHI

transporte aéreo designada por la otra Parte Contratante, Las
transferencias entre las Partes Contratantes, cuando se haJian
reguladas por un convenio especial, se efectuarán de acuerdo
con el mis~o.

Siempre que se estime nfJcesario se celpbranln 'consultas
entre las Autoridades Aeronáuticas de ¡as Partes Contratantes
COn el fin de aseguré'.f dentro de un espirítu de e"trccha cola
boración. la aplicación' satisfactoria de las disposiciones del pre-
sente Convenío y de su Anejo. -

ARTICULO XIV

l." Cualquiera de las Partes Contratantes podrá en todo
momento solicitar una reunión de consulta entre :as Autorida
des competentes de las dos Partes Contratantes paJa la ínter:
pretación, la aplicación o modificacionos del presente Convenio.

Esta canslllta se iniciará a mu& tardar dentro de los sesen
ta (60) días a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

Las modificaciones que se hayan acordado introducir en
este Convenio entrarán' en vigor cuando hayan sído confir
madas por Canje de Notas por via diplomática.

2," Las modificaciones al Anejo podrán tratarse directamen·
te por las Autoridades Aeronáuticas competentes de las Partes
Contratantes. El acuerdo a que lleguen será confirmado por vía
diplómática.

ARTICULO XV

L" En caso de surgir -una controversia relativa a la inter
pretación o a la aplicación del presente Convenio que no haya
podido ser resuelta de acuerdo con las disposiciones de los
articulos 13 y H,sea entre las Autoridades Aeronáuticas, sea
entre los Gobiernos de las Partes Contratantes, a petición de
una de las Partes Contratantes se someterá a un Tribunal
arbitral. -

2." Este Tribunal se compondrá de tres miembros. Cada una
de los dos Gobiernos de&ignará un árbitro. Estos dos árbitros
se pondrán de acuerdo para la designación de un su bdi to de
un tercer EstadQ como Presidente.

Si en· el plazo de dos meses, a partir de la fecha en que uno
de los dos Gobiernos ha propuesto el arbitraje del litigio, los
Q,os árbitros no han sido aes.ignados, o si en el transcurso del
mes siguiente los árbitros no se han puesto de acuerdo para
la. designación de un Presidente, cada Parte Con'tratante podrá
pedir al Presidente del Consejo de la Organización de A viadón
Civíl Internacional que nombre un árbitro o árbitros según
el caso.

3." El Tribunal arbitral decide por mayoría de votos si no
logra resolver ami&tosamente el litigio. Siempre y cuando
las Partes Contratantes no estipulen nada en contra, el Tri·
bunal establece sus reglas de procedimiento y determina su
se_o

4." Las Partes Contratantes se comprometen a respetar la
decisión arbitral 'que Bn todos los casos sera considerada como
defínitiva.

5." Si una de las Partes O;;.ntratantes no se conforma con
las decisiones de los árbitros, la otra Parte Contratante podrá,
en tanto en cuanto no se conforme, limitar, suspender o re
vocar los derechos o privilegios que haya- conced:do en virtud
del presente Convenio a la Parte Contratante qUe no se con
forma a la decisión arbitraL

8," Cada Parte Contratante se hará- cargo de la rcnnme
ración de su árbitro y de la mitad de la remuneración del
Presid€nte designado

AHnCULO XVI

ARTICULO xvm

Cada una de las Partes Contratantes notificara a la otra
eí cumpiimipnto de las t:ormalidades constitucionales nece~a

nas pala la entrada en vigor del prestnte ConVEnio y su Anejo
ql,le se aplicará a partir de la fecha de la últ:ma notificación.
No obstante, las Partes Contratantes convienen en aplicar las
JisposiciOJ:es del presente Convenio y su Anejo a partir de la
fecha de su firma.

ARTICULO XIX

El presente CQDvenio y su Anejo Se comunicarán a la Or
o;unización de Aviación Civil Internacional para Stl registro.

Hecho en doble ejemplar, en lenguas española y francesa,
oRciendo fe ambos texlos, en Madrid a 7 de julio de 1970.

Por el Gobierno de E,:;pana. El Mmistro de Asuntos. Exte~

;lOnoS, C;l-egoric LópE'z Bravo.-Por el Gobierno del Beino de
1_ Marnlf'cos, El Minist.ro ce Finanzas, Abdelkrim Lazrak.

I ANEJO

Cuadro de l'utas

l. Servi.cio$ marroqures

Al Puntos en MarruecQs:

Máiaga.
Madrid.
Barcelona.
Las PaJmas o
Tenerife y v/v.

-BJ Puntos en MUlTuecos;

Las Palmas o
Tenerife,
Dakar y v. v,

Cl Puntos en Marruecos:

Málaga.
Ginebra.
Zurích y v, V.

ll. Servicios españ,otes

Al Puntos en Espaúa:

Tánger.
Rabat.
Casablanca y v. v.

BJ Puntos en E::;P8h.:>:

Tánger.
Rabat.
Casablanca y
puntos mus allá y v. v.

NüTA.-Los puntos más allá· de la Ruta cspafio1a BJ serán
determinades posteriormente por ¡as AntUl"idaries AE:'¡'onfllJtlcas
de ambas Paile5- Contratant.es.

El presente Convenio entró en vigor el dia 9 de enero
de 1971.

'Lo que se hace público para conocimiento general.
t-,,1adrid, 1 de julio de 1974.~E¡ Secretarjo general Técníco,

Enri'"jue Thomns de CarnlOza.

M1NISTERlO DE TRABAJO
CuaJquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier

momento, notificar a Ja otra Parte ContratfJ,nto su deseo ,de
denunciar el prescl1Í.e ConvenIo. Esta notlfíC8.ción se comuni
cara simultancamente a la Organización de Aviación Civi1
InternacionaL La di'Jnuncia 9'Urtirá efecto doce (12) meses des
pués de la fecha en que reciba la notificación la otra Parte
.Contratante, e. menos que dicha notificuc'ón so relire por
acuerdo mutuo antes de ra' expiración"de dicho plazo. Si la
Parte Contre.t::mte n_Q acusase recibo de dicha notificación ésta
se considerara recibida cf'.torce (14) chas después de q~e la
Or;:;anh:ación de Aviac:ón Civíl Internací.onal hava recibido
la notificación,· .

AH-TICULO XVII

14331
(conclusion)

TEXTO refundido de la Ley General de la Segu
ndad Social, ·aprobado por Decreto 2065/1974,. de
30 de mayo (CQnctusión,J

CAPITULO VI

Invalidez

SECCION 1.' DlSPOSICION GENERAL

En el caso de que
t(::[aJ [·.:.Jahvo al
Pm'!83 C::mtn'téL~,~C::;,

que esté conforme con

se cone'uya cualquier C'~'HvE:njo MuJ!ila
U!;·CO, el Cl~:ll 8.~C<;t'be u' ras dos

p~'e'JT_'O CC'ilvenio 5("~Ú, modificado para
las disposiciones de tal Convenio,

Art. 132. Concepto y clases

1. La íp-validez puede ser provisional < o permanente.
2.' Invalidez provisional es la situación del ,trabajador que,

una vez agotado el período mAximo de duración señalado para


